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ANEXO A - I

Costa Rica: principales productos agroindustriales de exportación hacia la Unión Europea,
2002-2004a.

(US$)

Producto Valor promedio
% % acumulado

Arancelb Barreras no
arancelarias

Bananas o plátanos, frescos o secos 254,881,954 41% 41% Específico alto

Piñas 85,595,151 14% 55%
Exonerado por el SGP

(NMF 5.8%)

Café oro 70,085,505 11% 67% Inexistente

Follajes y helechos (Asparagus
plamosus)

42,396,527 7% 74%
Exonerado por el SGP

(NMF: 2%)
Autorización de

importación
Plantas vivas, esquejes e injertos;
blanco de setas y flores

23,053,287 4% 77%
Exonerado por el SGP
(NMF: 6.5% a 8.3%)

Autorización de
importación

Melones pequeños de 500 g o
menos. (Amarillo, Cuper, Honey
Dew (incluyendo Cantalupe),
Onteniente, Piel de Sapo,
(incluyendo Verde Liso, Rochet,
Tendral, Futuro).

22,879,412 4% 81%

Ad valorem exonerado
por el SGP

(NMF: 8.8%)

Específico

Pastas de frutas para
transformación industrial, en
envases de contenido    neto
superior o igual a 5 Kg. y frutas
tropicales conservadas en otra
forma

14,816,394 2% 83%

Exonerado por el SGP
(NMF: 15 a 24%)

Palmitos  preparados o
conservados

14,640,668 2% 86%
Exonerado por el SGP

(NMF: 10%)
Atunes, listados y bonitos (Sarda
spp)

13,794,461 2% 88%
Exonerado por el SGP

Jugo de piña tropical (anan), que el
valor de brix no exceda el 20.

7,648,784 1% 89%
Exonerado por el SGP

(NMF: 15.2%)
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El Salvador: principales productos agroindustriales de exportación hacia la Unión
Europea, 2002-2004.

 (US$)

Producto Valor promedio
% % acumulado

Arancelb Barreras no
arancelarias

Café oro 55,942,803.33 70% 70% Inexistente

Atunes, listados y bonitos
(Sarda spp)

11,578,663.00 15% 85%
Exonerado por el SGP

Miel natural
3,599,581.67 5% 89%

Exonerado por el SGP
(NMF: 17.3%)

Camarones, langostinos y
demás Decápodos natantia

2,102,385.00 3% 92%
3.6% por el SGP Contingente

Pescado congelado 1,787,176.33 2% 94% Exonerado por el SGP

Follajes y helechos
(Asparagus plamosus)

1,090,106.33 1% 96%
Exonerado por el SGP

(NMF: 2%)
Autorización de

importación

Plantas vivas, esquejes e
injertos; blanco de setas y
flores

907,663.00 1% 97%
Exonerado por el SGP

(NMF: 6.5%)
Autorización de

importación

Azúcar de caña 885,104.00 1% 98%

Específico alto
Entrada en libre

circulación sujeta a
inspección (omnes del

erga), esta tarifa se
aplica al azúcar cruda
con una producción de
92 %. La exportación

conforme a la
presentación del

certificado de
exportación AGREX.

Contingentes.

Esquejes sin enraizar e
injertos

571,428.67 1% 99% Exonerado por el SGP

Goma laca; gomas,
resinas, gomorresinas y
oleorresinas (por ejemplo
bálsamos), naturales

481,644.67 1% 99%

Inexistente Autorización de
importación
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Guatemala: principales productos agroindustriales de exportación hacia la Unión Europea,
2002-2004.

(US$)
Producto Valor promedio

% % acumulado
Arancelb Barreras no

arancelarias

Café oro 91,864,763 69% 69%
Inexistente

Follajes y helechos
(Asparagus plamosus)

5,521,971 4% 74%
Exonerado por el SGP

(NMF: 2%)
Autorización de

importación

Tabaco total o
parcialmente desvenado o
desnervado

5,224,670 4% 78%
Exonerado por el SGP

Semilla de sésamo
(ajonjolí)

4,594,523 3% 81%
Inexistente

Musgos y líquenes 4,030,063 3% 84%
Exonerado por el SGP

(NMF: de 0 a 5%)

Amomos y cardamomos 3,248,574 2% 86% Inexistente

Camarones, langostinos y
demás Decápodos natantia

2,239,522 2% 88%
3.6% por el SGP Contingente

Esquejes sin enraizar e
njertos 2,144,609 2% 90%

Exonerado por el SGP

Guisantes (arvejas,
chícharos) (Pisum
sativum)

2,105,860 2% 91%

Ad valorem exonerado por
el SGP

Específico

Miel natural 2,104,157 2% 93%
Exonerado por el SGP

(NMF 17.3%)
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Honduras: principales productos agroindustriales de exportación hacia la Unión Europea,
2001-2003.

(US$)

Producto Valor promedio
% % acumulado

Arancelb Barreras no
arancelarias

Café oro 112,533,239.33 70% 70% Inexistente

Bananas o plátanos, frescos o
secos

22,535,990.00 14% 84%
Específico alto

Camarones, langostinos y demás
Decápodos natantia

10,634,286.67 7% 90%
3.6% por el SGP Contingente

Piñas (ananás) 4,877,877.67 3% 93%
Exonerado por el SGP

(NMF 5.8%)
Plantas vivas, esquejes e
injertos; blanco de setas y flores

1,885,719.33 1% 95%
Exonerado por el SGP
(NMF: 6.5% a 8.3%)

Autorización de
importación

Toronjas o pomelos 1,768,526.33 1% 96%
Exonerado por el SGP

(NMF 1.5%)

Melones pequeños de 500 g o
menos

1,216,043.33 1% 97%

Ad valorem exonerado
por el SGP (NMF

8.8%)
Específico

Cigarros (puros), incluso
despuntados, y cigarritos
(puritos), que contengan tabaco

661,745.00 0% 97%
Exonerado por el SGP

(NMF 26%)
Específico

Raíces de mandioca (yuca) ,
arrurruz o salep, aguaturmas
(patacas) , batatas (boniatos,
camotes) y raíces y tubérculos
frescos, refrigerados, congelados
o secos

637,194.33 0% 97%

Exonerado por el SGP
(NMF: 3%) Entrada en libre

circulación
sujeta a

inspección
(erga omnes)

Las demás grasas y aceites
vegetales fijos (incluido el aceite
de jojoba), y sus fracciones,
incluso refinados, pero sin
modificar químicamente

423,994.33 0% 98%

Exonerado por el SGP
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Nicaragua: principales productos agroindustriales de exportación hacia la Unión Europea,
2002-2004.

(US$)

Producto
Valor

promedio % % acumulado
Arancelb Barreras no

arancelarias

Café oro 45,230,473 66% 66% Inexistente

Cacahuates (cacahuetes, maníes) sin
tostar ni cocer de otro modo, incluso
sin cáscara o quebrantados

8,242,383 12% 78%
Inexistente

Camarones, langostinos y demás
Decápodos natantia

8,153,959 12% 90%
3.6% por el SGP Contingente

Langostas
1,787,570 3% 93%

Exonerado por el
SGP

(NMF: 12,5%)

Musgos y líquenes
1,067,027 2% 94%

Exonerado por el
SGP

(NMF: de 0 a 5%)

Cigarros (puros), incluso
despuntados, y cigarritos (puritos),
que contengan tabaco

837,374 1% 96%

Ad valorem
exonerado por el

SGP
(NMF 26%)
Específico

Preparaciones a base de extractos,
esencias o concentrados o a base de
café

532,034 1% 96%
Exonerado por el

SGP
(NMF 11,5%)

Ron y demás aguardientes de caña 514,168
1% 97%

Técnico

Alcohol etílico sin desnaturalizar con
grado alcohólico volumétrico
superior o igual a 80% vol

478,242 1% 98%

Ad valorem
exonerado por el

SGP
Específico

Estadísticas
antidumping (erga

omnes)
Guayabas, mangos y mangostanes 306,949 0% 98% Inexistente

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la SIECA y la Comisión Europea.
a/ A partir de 2004 los datos de la UE incluyen los 10 nuevos miembros. Las barreras arancelarias y no arancelarias son
las vigentes en 2006.
b/ NMF: nación más favorecida y SGP: sistema generalizado de preferencias.
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ANEXO A II

Costa Rica: productos agroindustriales con potencial de exportación hacia la Unión Europea1

Subpartida Descripción
IVCR -
Mundo

IVCR
- UE

Balanza
comercial UE,

2002-2004
(€)

Exportaciones
hacia países
avanzados2,
2003-2004

(US$) Arancel Barreras no arancelarias

160414
Atunes, listados y bonitos (Sarda
spp) 2.3 0.9 -2,709,021,072.0 15,986,561.5

Exonerado por el
SGP  

120720 Semilla de algodón 2.3 0.0 -110,482,266.0 387,530.0 Inexistente  

90420
Pimenta seca, triturada o
pulverizada 1.7 0.5 -175,937,242.0 1,070,578.5

Exonerado por el
SGP (NMF de 5 a

9,6%)  

121190

Plantas, partes de plantas semillas y
frutos utilizadas para perfumería,
medicina, insecticidas, parasiticidas
o similares 1.4 0.5 -416,478,919.0 513,584.5

Exonerado por el
SGP  

10600 Otros animales vivos 1.2 0.8 0.0 34,754.0 Inexistente
Medidas de control de importación (erga

omnes)

180400 Manteca, grasa y aceite de cacao 1.2 0.2 -482,833,136.0 1,658,762.0
Exonerado por el

SGP (NMF 7,7%)  

El Salvador: productos agroindustriales con potencial de exportación hacia la Unión Europea

Subpartida Descripción
IVCR -
Mundo

IVCR
- UE

Balanza
comercial UE,

2002-2004
(€)

Exportaciones
hacia países
avanzados,
2002-2004

(US$) Arancel Barreras no arancelarias

30379
Pescados congelados (las demás
especies) 2.9 0.0 -391,121,233.0 19,964.3

Exonerado por el
SGP  

30490
Filetes y demás carne de pescado,
fresca, refrigerada o congelada 3.7 0.0 -352,710,779.0 161,865.0

Exonerado por el
SGP  

30613
Camarones, langostinos y demás
Decápodos natantia 8.1 0.9 -5,214,427,584.0 9,713,203.7

Rebajado a 3,6%
por el SGP Contingente de importación

60210 Esquejes sin enraizar e injertos 3.2 0.9 -178,608,318.0 1,191,106.3 Exonerado por el
SGP
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SGP

60491 Musgos y líquenes frescos 2.4 0.3 -525,686,193.0 1,452,494.0
Exonerado por el
SGP (NMF 2%)

Medidas de control de importación (erga
omnes) autorización de importación

Guatemala: productos agroindustriales con potencial de exportación hacia la Unión Europea

Subpartida Descripción
IVCR -
Mundo

IVCR
- UE

Balanza
comercial UE,

2002-2004
(€)

Exportaciones
hacia países
avanzados,
2002-2004

(US$) Arancel Barreras no arancelarias

80290 Macadamia 1.0 0.7 -283,562,448.0 732,390.3
Exonerado por el
SGP (NMF 2%)  

120100
Habas (porotos, frijoles, fréjoles) de
soja (soya), incluso quebrantadas 2.4 0.5 -11,358,497,753.0 2,342.0 Inexistente  

80119
Cocos incluso sin cáscara o
mondados 1.0 0.0 -26,710,283.0 164.0 Inexistente  

140190
Otras materias vegetales utilizadas
en cestería o espartería 2.3 0.6 -65,657,905.0 18,639.7 Inexistente  

70890
Otras hortalizas de vaina (incluso
silvestres) 1.6 0.0 -6,116,216.0 451,438.0

Exonerado por el
SGP (NMF 11,2%)  

210310 Salsa de soja (soya) 1.2 0.0 -78,691,189.0 5,338.7
Exonerado por el

SGP (NMF 7,7%)  

80440 Aguacates (paltas) 2.8 0.1 -480,174,431.0 0.7
Exonerado por el
SGP (NMF 4%)  

   
Honduras: productos agroindustriales con potencial de exportación hacia la Unión Europea

Subpartida Descripción
IVCR -
Mundo

IVCR
- UE

Balanza
comercial UE,

2002-2004
(€)

Exportaciones
hacia países
avanzados,
2001-2002

(US$) Arancel Barreras no arancelarias

30611
Langostas (Palinurus spp, Panulirus
spp., Jasus spp.) 3.4 0.6 -252,947,854.0 32,718,099.5

Exonerado por el
SGP (NMF 12,5%)  

200899

Frutos y demás partes comestibles
de plantas preparados o
conservados, incluso con azúcar o
alcohol 3.0 0.0 -335,897,359.0 3,171,097.5

Exonerado por el
SGP (NMF de 10 a

25,6%)  
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240130 Desperdicios de tabaco 2.9 0.2 -119,991,129.0 86,166.0

Exonerado por el
SGP (NMF 11,2% y

precios mínimos)  

80719 Melones 2.1 0.3 -431,828,089.0 31,988,527.5
Exonerado por el

SGP (NMF 8,8%)  

200980
Jugo de cualquier otra fruta o fruto,
u hortaliza 1.9 0.0 -180,051,046.0 177,777.0

Ad valorem
exonerado por el

SGP (NMF de 10,5
a 33,6%), según el
ítem arancelario se

aplica un arancel
específico  

80711 Sandias 1.3 0.6 -11,743,914.0 1,436,326.0

Ad valorem
exonerado por el

SGP (NMF de
8,8%), específico

51.85 EurVU / 100
kg  

200940 Jugo de piña tropical (anana) 1.2 0.2 0.0 774,275.5

Exonerado por el
SGP (NMF de 0 a

15,2%)  

Nicaragua: productos agroindustriales con potencial de exportación hacia la Unión Europea

Subpartida Descripción
IVCR -
Mundo

IVCR
- UE

Balanza
comercial UE,

2002-2004
(€)

Exportaciones
hacia países
avanzados,
2003-2004

(US$) Arancel Barreras no arancelarias

120799
Las demás semillas y frutos
oleaginosos, incluso quebrantados 2.7 0.5 -165,959,174.0 13,689.5 Inexistente  

30269
Pescado fresco o refrigerado,
excepto filetes (otras especies) 2.1 0.1 -1,216,458,583.0 6,733,967.0

Exonerado por el
SGP  

Fuente: Elaboración propia con base en Comisión Europea, SIECA y EUROSTAT.
1/ Los productos sombreados indica que en estos casos la UE brinda ayudas internas o subsidios a la exportación a sus productores nacionales de
bienes idénticos o sustitutos.
2/ Incluye a: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hong Kong, Islandia, Irlanda, Israel, Italia,
Japón, Corea, Luxemburgo, Holanda, Nueva Zelanda, Noruega, Portugal, Singapur, España, Suecia, Suiza, Taiwán, Reino Unido, Estados Unidos.



9

 ANEXO A III

La Política Pesquera Común (PPC) de la Unión Europea

A partir de 2003 la UE cuenta con una nueva PPC que incluye instrumentos que inciden directa e indirectamente en el
desempeño competitivo de productos de terceros en el mercado de la UE. La misma comprende un conjunto de mecanismos que
buscan reestructurar el sector para hacerlo más competitivo y sostenible. Uno de los principales problemas que enfrenta el sector
pesquero europeo es la sobreinversión en el mismo lo cual ha generado exceso de capacidad instalada y una disminución considerable
de los acervos de peces a capturar, al punto que existen especies marinas al borde de la extinción.

Dentro de los principales beneficios con los que cuenta el sector pesquero europeo está el Instrumento Financiero de
Orientación de la Pesca (IFOP), el cual contempla dentro de sus objetivos “financiar las inversiones, inclusive para la renovación de la
flota y la modernización de los buques pesqueros;  y contrarrestar las consecuencias sociales, económicas y regionales de la
reestructuración de la industria pesquera”.  El presupuesto del IFOP para el período 2000-2006 asciende a 3.700 millones de euros, un
aumento sustancial comparado con los 2.700 millones de euros con los que contó en el período 1994-1999. Además a ello hay que
sumar el gasto previsto para actividades de agricultura y pesca en el marco del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria, el
cual para el período 2000-2006 es de 11.400 millones de euros.

Uno de los instrumentos comunitarios de apoyo más importantes que tiene el sector pesquero europeo, son las organizaciones
regionales de pesca (ORP). Éstas contemplan los llamados acuerdos "meridionales", que prevén el acceso de los buques de pesca de
la UE principalmente a países de África y del Océano Índico, a cambio de asistencia financiera y honorarios pagados por los operadores
de los buques.  Los acuerdos sobre el atún prevén la eliminación de la competencia directa entre las flotas pesqueras locales y las de la
UE. Los acuerdos "septentrionales" prevén el intercambio de oportunidades y derechos de pesca entre las flotas de la UE y las flotas de
terceros países, y la compensación financiera pagada por la UE a Groenlandia y los países bálticos.  Para 2003, en el presupuesto de la
UE se consignaron 183 millones de euros para los acuerdos de pesca, frente a 189 millones de euros en 2002.

Finalmente, el sector pesquero y acuícola de la UE se rige por la Organización Común de Mercados (OCM), la cual comprende
un conjunto de  normas comunes de comercialización y etiquetado de los productos pesqueros frescos, tanto de la UE como
importados. Adicionalmente, la OCM incluye un sistema de sostenimiento de los precios, que establece precios mínimos por debajo de
los cuales no se pueden vender productos de la pesca. Para 2003, el presupuesto programado para las medidas de sostenimiento de
los precios fue de 14,5 millones de euros.

Fuente: Organización Mundial del Comercio. (2004). Examen de las políticas comerciales de las Comunidades Europeas: Informe de la
Secretaría. Ginebra.
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ANEXO A IV

Centroamérica, número de contingentes arancelarios por país y por categoría de productos.

País
Cereales Productos

oleaginosos
Azúcar Productos

lácteos
Productos
cárnicos

Huevos Frutas y leg. y
hortalizas

Tabaco Fibras
agrícolas Todos

Costa Rica 3 - 1 13 6 1 1 1 1 27

El Salvador 1 - 1 4 4 - - 1 - 11

Guatemala 6 7 1 1 3 - 3 1 - 22

Nicaragua 3 1 1 1 2 - 1 - - 9

Centroamérica 13 8 4 19 15 1 5 3 1 69
Fuente: OMC. (2000). Contingentes arancelarios y otros contingentes, Documento de antecedentes de la Secretaría, documento G/AG/NG/S/7.
Ginebra.

Centroamérica, picos arancelarios consolidados para productos agrícolas al adherirse al GATT.

País Picos arancelarios (%) a

Costa Rica 274 Carne y despojos comestibles de ave y sus preparaciones
111 Productos lácteos

El Salvador 182 Carne y despojos comestibles de ave
115 Aceites
103 Carne bovina, congelada y maíz amarillo
97 Tabaco
92 Azúcar

Guatemala 286 Carne y despojos comestibles de ave
268 Aceite de maíz
258 Aceites de algodón y de girasol
257 Aceite de palma
178 Azúcar de caña o de remolacha
154 Manzanas y peras
150 Uvas, Harinas de trigo, de morcajo y tranquillón
125 Trigo duro
123 Frijoles
118 Morcajo y tranquillón
115 Productos lácteos
102 Habas
100 Arroz, sorgo y tabaco

Honduras No tiene, consolidó todo a 35%
Nicaragua 220 Carne congelada de partes de aves

85 Productos lácteos
Fuente: Centro de Comercio Internacional (www.intracen.org).
Notas: a Como picos arancelarios se consideraron los aranceles de 85% en adelante.
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Anexo A – V
1.  Número de Organizaciones Productoras Certificadas en el Mundo

Proporcionada por FLO
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Anexo A – V
2. Número de organizaciones productores que han vendido productos

bajo el esquema de Comercio Justo por región

Proporcionada por FLO


